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Acta de la  sesión ordinaria  noventa  y  seis,  dos  mil  dieciséis,  celebrada por  la  Comisión de
Trabajos Finales  de Graduación a las trece horas y treinta minutos del día once de octubre del
dos mil dieciséis.

Asisten  a  esta  sesión:  Johanna  Alarcón  Rivera,  Carlos  Murillo  Zamora,  Carlos  Carranza
Villalobos y Carmen Coto Pérez,.  

Ausentes con excusa:  Orlando Hernández Cruz, Gastón Arce Cordero, Rodolfo Arce Portuguez.

La M.Sc. Johanna Alarcón, Coordinadora de la Comisión,  da lectura al orden del día:

1. Aprobación acta 95-2016
2. Anteproyectos nuevos
3. Correspondencia

Artículo 1. Aprobación del acta 95-2016

Johanna  Alarcón  Rivera,  Coordinadora,  somete  a  votación  el   acta  de  la  sesión  95-2016,
celebrada el 27 de setiembre de 2016.

Se torna una discusión acerca de la abstención de votar en las sesiones de Órganos Colegiados,
a  lo  que  Johanna  Alarcón  y  Carlos  Murillo  indican  que  según  la  reglamentación  no  está
permitido. 

Carlos Carranza solicita que se haga una revisión de la normativa para aclarar dicho punto.

Acuerdo 1. Se aprueba en forma unánime aprobar el acta 95-2016, a excepción del
artículo 1, mientras se revisa la normativa en cuanto a la abstención de votos.

Artículo 2.- Anteproyectos nuevos

Anteproyecto 1. Factoreo como herramienta de financiamiento en las pymes, un caso particular
de política pública.

Estudiantes:
Alexis Bolaños Chaves, A20809
Raquel Palma Mejía, A33868
Adolfo Reynholds Fallas, A34310
Tatiana Vargas Corrales, A25281

Modalidad:
Tesis

Carrera:
Administración Pública

Comité Asesor:
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M.Sc. Víctor Garro Martínez, Tutor 
Dr. Leonardo Castellón Rodríguez, Lector
Lic. David Ramírez Szpigiel, Lector

Solicitud:
Revisión de anteproyecto

Asignado para revisión: 
Orlando Hernández

Johanna Alarcón somete a votación el anteproyecto, y queda de la siguiente forma:

Acuerdo 2. Se acuerda en forma unánime improbar el anteproyecto, bajo los siguientes
argumentos:

➢ No se  cumple  con  la  normativa  universitaria,  en  vista  de  que  de  acuerdo  con  el
artículo 10 del Reglamento de Trabajos Finales de Graduación, la tesis es individual.
En casos especiales la Comisión puede aprobar una tesis conjunta para un máximo
de tres personas. 

➢ Deben replantear el documento.

➢ Ajustar  el  tema en términos de la  modalidad de graduación que elijan.  Así  mismo
deben mantener congruencia entre objetivos y problema de investigación.

Artículo 3 .- Correspondencia

Solicitud de anulación de cambio de título y asignación de tutor

Johanna Alarcón hace lectura del  oficio  fechado 08 de setiembre (Anexo 1),  en el  cual,  los
estudiantes Karol González Hernández, Evelyn Gutiérrez Vega y Fabián Molina Orozco solicitan
dejar sin efecto una carta anterior, en la que solicitan el cambio de título de proyecto. A la vez,
solicitan la  asignación de un tutor para su proyecto. 

Acuerdo 3 . Se deja sin efecto la solicitud de cambio de título de proyecto.
En cuanto a la asignación de tutor, se recomienda remitir la solicitud al Director de la
Unidad Académica.

Solicitud de cambio de objetivos

Se  analiza  la  solicitud  planteada  por  los  estudiantes   Karen  Loría  Valverde,  Allison
Quesada Aguero y Jorge Umaña Cubillo,  para cambiar  los objetivos específicos de su
proyecto “Análisis de la utilización de fondos de pensión para el financiamiento de obras de
infraestructura vial”

Acuerdo 4. Aprobar el cambio de objetivos específicos del proyecto “Análisis de la
utilización de fondos de pensión para el financiamiento de obras de infraestructura
vial”
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Se levanta la sesión a las quince horas.

M.Sc. Johanna Alarcón Rivera
Coordinadora

Comisión de Trabajos Finales

arr

[4]



Anexo 1
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